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Santa Lucía, podría dejar 

incomunicados a 8 barrios 

del Sur oriente de la ciudad. 

Es que el embovedado de 

estas corrientes de agua, se 

han deteriorado a tal punto 

que el camino se ha con- 

vertido en una verdadera 

trampa, no solamente para 

quienes transitan a pie por 

el lugar, sino también para 

los más de 200 vehículos 

diarios que circulan por el 

sector, incluidas 3 líneas de 

buses. 
Es que el desmoronamiento 

constante y el cuarteamien- 
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El peligro es latente en los sectores de Santa Lucía y Mongas. 

de las alcantarillas es 
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Públicas Municipales para 

solucionar el inconveniente. 

Gerardo Angamarca, habi- 

tante del sector y dueño de 

un pequeño camión de 

carga, ratifica el peligro que 

representa transitar por esa 

vía. “Si no se da una solu- 

ción inmediata puede ocu- 

rrir una tragedia”, afirmó. 

Solución en camino 

Se están tomando los 

correctivos inmediatos, dijo 

Ramiro Acosta, Director de 
Obras Públicas Munici- 

pales. En la inspección rea- 

lizada, Acosta pudo deter- 
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Ramiro Acosta, Director de 

Obras Públicas municipales. 

minar y constatar que el 

problema es complicado y 

el peligro constante, espe- 

cialmente, dijo en la que- 
brada Sta. Lucía, que prácti- 

camente está colapsada 

dijo. 
Para evitar el tránsito vehi- 

cular, el Director ordenó la 

colocación de material en 

ese sector. Así se precautela 
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siten por ese lugar. Los 

vehículos podrán transitar 

por la vía aledaña al 

Seminario Mayor, que está 

siendo reparada, agregó 

Acosta. 

Sin embargo la solución 

definitiva tendrá que espe- 

rar. Para la próxima semana 

estará listo el presupuesto 

LA VERDAD 
Ibarra, jueves 22 de noviembre 2007 ”    

   
   

  

  

REPÚBLICA DEL ECUAD 
SUPERINTENDENCIAL 

COMPAÑÍA, 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES MIGVAL S.A. 

La compañía TRANSPORTES MIGVAL 5.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto del Cantón IBARRA, el 

O//Septiembre/2006, fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución 

07.Q.1.3.004209 de 22/Octubre/2007. 
1.- DOMICILIO: Cantón IBARRA, provincia de 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Acciones 20 Valor US$ 50,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARGA 
PESADA DENTRO Y FUERA DEL PAÍS... 

Quito,22/0ctubre/2007. 
Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO   W DE COMPAÑÍAS 
30341 

   


